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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 11 y 12 de la Ley Federal de Derechos. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ana Gabriela Guevara Espinoza. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
6 de diciembre de 2018.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de noviembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer las cuotas de los servicios migratorios para personas que transiten y abandonen el territorio nacional. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la Fracción VII del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende 

modificar. 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada 

en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 

 

 

 

 

 

Artículo 11. No se pagarán los derechos señalados en el artículo 

8o. de esta Ley cuando los extranjeros permanezcan en territorio 

nacional en las condiciones de estancia siguientes: 

 

I. Residente Temporal Estudiante, y Residente Temporal cuando 

sea autorizado bajo los convenios de cooperación o intercambio 

educativo, cultural y científico. 

 

II. Visitantes sin permiso para realizar actividades remuneradas 

que se ubiquen en alguno de los siguientes supuestos: 

 

a). Ingresen a territorio nacional por vía terrestre, siempre que 

su estancia en el país no exceda de siete días. En caso de que se 

exceda dicho periodo el derecho se pagará al momento de la 

salida del territorio nacional. 

 

Proyecto de Decreto 

Único. Se reforman el inciso a) de la fracción segunda del 

artículo 11 y el primer párrafo del artículo 12 de la Ley Federal 

de Derechos, para quedar como sigue: 

 

 

 

Artículo 11. No se pagarán los derechos señalados en el artículo 

8o. de esta ley cuando los extranjeros permanezcan en territorio 

nacional en las condiciones de estancia siguientes: 

 

[…] 

 

II. Visitantes sin permiso para realizar actividades remuneradas 

que se ubiquen en alguno de los siguientes supuestos: 

 

 

 

A) Derogada. 

 

 

 

 

… 
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b). Pasajeros o miembros de la tripulación a bordo de buques de 

crucero en travesía internacional, que desembarquen para visitar 

el país en los puertos mexicanos que formen parte de su travesía 

turística y embarquen en el mismo buque para continuar su viaje, 

siempre y cuando no excedan de veintiún días, contados a partir 

del primer arribo a territorio nacional. 

 

c). Miembros de la tripulación que ingresen al país a bordo de 

cualquier tipo de buque distinto al previsto en el inciso anterior y 

desembarquen en puertos mexicanos y embarquen en el mismo 

buque para continuar su viaje, siempre y cuando no excedan de 

quince días, contados a partir del primer arribo a territorio 

nacional. 

 

d). Miembros de la tripulación en activo que ingresen al país a 

bordo de aeronaves de servicio de transporte aéreo internacional 

regular de pasajeros, siempre y cuando su estancia en el país no 

exceda de siete días. 

 

e). Cuando sean autorizados bajo los convenios de cooperación o 

intercambio educativo, cultural y científico 

 

 

 

 

Artículo 12. Por la prestación de los servicios migratorios en 

aeropuertos a pasajeros de vuelos internacionales que abandonen 

el territorio nacional, se cobrará la cuota de ......................... 

$74.41 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 12. Por la prestación de los servicios migratorios en 

aeropuertos a pasajeros de vuelos internacionales que abandonen 

el territorio nacional se cobrará la cuota de $148.61 
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Tratándose de pasajeros que abandonen el país vía aérea, el 

derecho previsto en este artículo, deberá ser recaudado y enterado 

por las empresas de transporte aéreo internacional de pasajeros. 

 

Los prestadores del servicio de transporte aéreo internacional de 

pasajeros a que se refiere el párrafo anterior, deberán enterar el 

pago mediante 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

 

 

... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

GGA 

 


